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RADICADO No. 2021-00334 

PROCESO:   VERBAL – RESPONSABILIDAD EXTRACONTRACTUAL 

DEMANDANTE:  KAREN ANDREA PAEZ ROCHA Y OTRA 

DEMANDADO:  CHRISTIAN JORGE NUÑEZ HERRMANN 

 

Se NIEGA la medida cautelar innominada solicitada por la parte actora en escrito 

remitido vía correo electrónico el 8/11/2021, pues la misma no se ajusta a ninguno de los 

eventos contemplados por el art. 590 del C.G.P., norma que determina las medidas 

procedentes en procesos declarativos. 

 

Obsérvese que se solicita como medida cautelar se disponga el pago por parte 

del demandado, padre de la menor demandante, de medicina prepagada a través de la cual la 

menor viene recibiendo tratamiento por psiquiatría, en razón a que la progenitora no cuenta 

con los recursos económicos para continuar sufragando sus costos. 

 

Si bien es cierto el art. 590 literal c) autoriza las cautelas innominadas, también 

lo es que este asunto es de carácter civil en el que se pretende se declare al demandado 

responsable por los daños indicados en la demanda y lo pretendido con la medida cautelar 

corresponde a un asunto de familia. 

 

Téngase en cuenta que la salud es un derecho fundamental conforme lo dispuso 

la Ley 1751 de 2015 y que es obligación la afiliación al Sistema General Social en Salud para 

todos los residentes en Colombia debiendo el cotizante inscribir a este como beneficiarios, 

entre otros, a “Los hijos menores de veinticinco (25) años de edad que dependen económicamente 

del cotizante”, por expresa disposición del Decreto 780 de 2016, arts. 2.1.3.2. y 2.1.3.6. 

 

Para el caso, es responsabilidad de los progenitores la afiliación de la menor al 

citado régimen de salud y dentro de este es obligación de la respectiva EPS la prestación de 

los servicios de salud que ella requiera, sin que obre prueba en el expediente de la negación 

del(os) servicio(s) pretendido(s) con la medida cautelar por parte de la entidad a la que se 

encuentra afiliada la menor.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

WILSON PALOMO ENCISO 

       JUEZ 

         (3) 
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